
 

 

 
 
 
 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS 
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República 

 
    

 
Acta 03/26. El 30 de abril de 2026 se realiza de forma virtual una reunión 
ordinaria de la Comisión de Género de PEDECIBA. 
 

I.​ Participantes: Dra. Gianella Facchin, Dra. Silvia Llambí, Dra. Fiorella Iaquinta, Dra. 
Jessika Urbanavicius, Dra. Fabiana Blanco, Dra. Claudia Ortega, Dra. Libertad Tansini 
y Jonathan Muraña. 

  
II.​ Consideración del acta de la sesión virtual de 27 de marzo de 2026.​

 
Resolución: Se aprueba. 
 

III.​ Actividades pendientes.  
 

1.​ Protocolos de actuación​
 

a) Se conversa sobre la posibilidad de escribir un protocolo de 
actuación aplicable a los integrantes de Pedeciba. Se propone generar 
una puesta en común de protocolos ya existentes en otras instituciones 
y elaborar una adecuación a las características de Pedeciba​
​
b) Trabajar en una propuesta de articulación para contención y 
seguimiento de consultas y denuncias de acoso apuntando a la 
prevención..En esta línea se plantea la posibilidad de que Pedeciba 
incorpore un código de conducta también tomando como referencia 
otros ya existentes.​
 

Resolución: Se mantiene en el orden del día. 
 

IV.​Asuntos entrados 
 

1.​ Solicitud de la realización de un acuerdo PEDECIBA-UCVAD.​
En el marco del acuerdo PEDECIBA/Udelar, solicitar que la UCVAD atienda las 
solicitudes de asesoramiento de estudiantes y tutores en el marco de 
problemas de relacionamiento en los posgrados PEDECIBA - Udelar.  (sin 
comprender problemas en los vínculos por ejemplo laborales para quienes no 
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son Udelar). Es prioritario resolver un acuerdo para estudiantes, y también para 
tutores, pero sin obstaculizar lo primero.​
​
Resolución: Se resuelve convocar a la directora de PEDECIBA Dra. Estela 
Castillo a la próxima reunión de la Comisión para el abordaje de este tema.  
 

2.​ Respecto de la resolución de Comisión Directiva el Acta CD nro. 02/26 del 
25/02/2026 Punto IV.1:Autorizar a la Comisión de Género a consultar y pedir un 
presupuesto a especialistas en el área legal para poder llegar a un documento 
central sobre abordaje de conflicto y situaciones de violencia, acoso o 
discriminación en el ámbito de las relaciones investigador-estudiante. Solicitar a 
dicha Comisión informes de seguimiento a la Comisión Directiva.​
​
Resolución: Se toma conocimiento. Se procede a buscar opciones de 
asesoramiento y contactar. ​
 

3.​ Respecto de la resolución de Comisión Directiva el Acta CD nro. 02/26 del 
25/02/2026 Punto V:​
2. Área Informática: Se adjunta el documento “Pautas para el vínculo asesores 
curriculares/tutores-estudiantes”.​
Resolución: Se aprueba. Se remitirá a la Comisión de Género para ser utilizado 
como insumo en relación a lo tratado en el punto IV.1 ut supra. 

 
Resolución: Se toma conocimiento y se agradecen los aportes. ​
 
​
 

V.​ Planteamiento de los integrantes de la Comisión de Género​
 

1.​ La Dra. Jessika Urbanavicius manifiesta preocupación respecto de 
comentarios detectados en las redes sociales del Programa.​
​
Resolución: Se toma conocimiento y se expresa preocupación al respecto. Se 
discuten acciones a tomar en caso de detectar señales de alarma en redes 
sociales de PEDECIBA. Se propone discutir posibles medidas con la dirección 
del Programa. ​
​
 

VI.​ Próxima reunión de la comisión. 
 
P. de R.: La próxima reunión se realizará el jueves 28 de mayo de 2026.​
 
Resolución: Se aprueba. 

 
Isidoro de María 1614, Edif. Anexo J. P. Saenz, Facultad de Química,  

11800 Montevideo, URUGUAY 
Teléfonos: (+598) 2924 1925, int. 1612 

Página web: www.pedeciba.edu.uy - Correo electrónico: pedeciba@pedeciba.edu.uy  

http://www.pedeciba.edu.uy/
mailto:pedeciba@pedeciba.edu.uy

